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S U M A R I O
*

Parte oficial. - '

Ministerio de Marina

Real orden disponiendo que no proce- 
de reconocer y declarar la responsa
bilidad del Estado por la pérdida del 
vapor “Serantes” , ni por consiguien
te el abono de la indemnización so- 
Uüuadá.~~Página 1794.

Ministerio de Hacienda

Real orden autorizando a D. Pedro 
Vías Salieras, concesionario de una 
línea de automóviles, para satisfacer 
en metálico el impuesto del Timbre 
cún que están gravados los billetes 
de viajeros y talones resguardos de 
mercaderías que expide. — Página 
1794.

Otra nombrando Auxiliares de prime- 
ñt clase del Cuerpo genéral de Ad
ministración do la Hacienda públi
ca, con destino a los Centros que se 
indican, a los opositores aprobados 
que figuran en la relación que se in
serta.—Página 1794 y  1795*

Otra concediendo un mes de prórroga 
a la licencia que por enfermo dis
fruta D. Justo Gómez Mallo, Inspec
tor especial de Aduanas en Villacá- 
ñas.^-Página 1795.

Ministerio de la Gobernación

Real orden ampliando hasta el 31 de 
Mayo próximo la información abier- 
ta relativa a las Bases para la orga

nización del Cuerpo del Secretaria
do local.—Página 1795.

Ministerio de  Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se den los co
rrespondientesascensos de escala y, 
en su consecuencia', que los Profe
sores que se mencionan pasen a ocu
par los números y sueldos qüe se in
dican.—Página 1795.*

Otra ídem se acrediten a D. Angel Ve- 
gue y Galdoni la cantidad de 1.000 
pesetas por acumulación de la Cáte
dra que desempeña.—Página 1795.

Otra ratificando en el cargo de Direc
tor de lá Escuela Normal de Maes
tros de Albacete a D. José María Lo
zano y López.—Página 1795.

Otra resolviendo expediente de D. Ma
nuel Fernández y Fernández Nava- 
muel, solicitando sea declarada de 
utilidad y mérito en su carrera la 
obra “Enseñanza simultánea de la 
lectura y de la escritura” , de lá que 
es autor.-¿Página 1796.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enferma ce doña Purificación 

.Delgado Solís, Profesora especial de 
Planeé^ de las Escuetas Normales 
de Maestros y Maestras de Alicante. 
Página 1796.

Otra ídem id. id, q D. Augusto Díaz 
Cdrbonell, Catedrático de Literatura 
española del Instituto nacional de 
Segunda enseñanza de Oviedo.—Pá
gina 1796.

Otra ídem un mes de permiso para au
sentarse de su residencia oficial a 
D. Wenceslao Rocas y Suárez, Cate
drático numerario de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de W » . 
manca,—Página 1706* * ^

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Real orden concediendo a D. Jaime 
Bosch Alemany la calificación de 
barata a una casa de su propiedad< 
Página 1796.

Otra disponiendo que, a partir del dc$ 
26 del corriente, se declare jubilada 
a D. Benito Blanco Fernández, A m 
xiliar de primera clase de este Ml 
msterio.—Página 1796.

Administración Central.

F om en to .—Dirección general de Obrai 
públicas. — Sección de Puertos. — 
Concesiones. *— Autorizando a don 
Ventura Pazos Poncet para estable
cer un varadero para vapores pes* 
queros en la playa de Bouzas, perte
neciente a la ría de Vigo.—Página 
1797.

Aguas .—Autorizando a la Sociedad L& 
gün-Artea, domiciliada en LegorreU% 
(Guipúzcoa) para derivar seis decili
tros de agua, por segundo, de cada 
uno de los manantiales Alleguico• 
Aitza y Chorrosagasti, para utilizar
los en el abastecimiento público dé 
dicha población.—Página 1797.

E c o n o m ía  N a c io n a l . —  Dirección ge
neral de Industria.—Autorizando 14 
celebración, el día 30 del mes ac* 
tual, de una carrera denominada, 
“ Carrera en cuesta Montserrat”. 
Página 1798.

A n e x o  ú n ic o .— O p o s ic io n e s .— E d ic t o s * 
C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a la  d e  l o  C i v i l  de*  
T r i b u n a l  Supremo.— Plieaos 41. 41 
y  . W * '
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PARTE OFICIAL

S. M. el rey, D o n  Alfonso XIII 
<«}. D. g .) , S. M. ¡a R ein a Doña Victo- 
rin Eugenia, S, A. R. el Príncipe de 
Asturias e infantes y demás personas 
de !a Adusta. Reai Fam ilia, -eeistmfi&ti 
sin novedad en su importante salud*

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN :
Núim Í4,

Excmo. S r ,: Visto el expediente ins
truido con motivo*‘,de instancia de Ja- 
Compañía ‘‘Naviera Vascongada”' en 
solicitud de que se le conceda el de
recho a percibo de in deronización por * 
Ja pérdida del vapor “Serantes”* que 
fue requisado por el Embajador de 

"España en los Estados; U n iéte  para* di 
transporte de petróleos, no datante 
la  protesta de la Compañía, que con- 
$idcró que la falta de condiciones del 
$&vreo para este iraMporte podría oca- . 
sgionar un iiicenáio, como así sucedió, 

S. M. el Rey ‘(q; D. g j ,  de confor- - 
spidad con lo informado por eí Con- ‘ 
sejo de Estado, p o r  mayoría, y lo ,, 
acordado en Consejo dé 'Ministros, ha < 
tenido a bien disponer que no proce
de reconocer y declarar la responsa- 
Mlidad d et Estado por la pérdida dél *. 
vapor A erantes”' ni, por consiguieií- 
•t&, el abono en tal concepto ide la iri  ̂
écnmización, solicitado; sin <qm tam
poco quepa comdderar dicha pérdida [ 
cómo indemnizáble eií concapto de j 
quebranto por cuenta de: los, landos ; 
que administraola tonta de Cancela
ción- carresp cród iértte.

De Real <orden lo digo a V. ©. para , 
m  'ConoeimiHnto y efectos can^üguien- • 
t e .  Ds®b <&smá¡ei a V.; E* muehasGaños. 
Madrid* 14 .dé Marzo ■ dé m

.. :.€áaVTA : r
Señor Director gémeral de Wavegacióñ, ¡ 

Pesca -e Industrias marítimas*,

¿MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES 

Núm  219,
Pedro Vías Salleras, concesionario del 
servicio de traosportes desde Cas te lio 
de Ampurias a Figueras, solicitando 
sa t is facer  en metálico el importe del 
Timbre con quí) por el artículo 189 de 
la Ley están gravados los billetes de 
viajeros y talones-resguardos de mer
caderías que espide:

-v Resultando que el correspondiente a 
los documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de gravamen 
de-la escala gradual reformada del ar
tículo anteriormente citado, ascendió a 
la suma de 800 pesetas, siendo la do
zava parte' de dicha suma, la de pese
tas 25:

Resultando, que el;.concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 22 pesetas la mníidacl que de
berá entregar a buena cuenta, en fin 
de cada mes, por el expresado con
cepto; y

Considerando' que'el artículo 156 del 
vigente Reglamento, del Timbre confíe- 
ve a este Ministerio la facultad de áta- ■; 
torizar a las Compañías de ferrocarri- ' 
les y Empresas, de -diligencias y vapo- . 
res para satisfacer en metálico el'im 
porte del Timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y  talorres^resguar- * 
dos de míejcaáerías y para; fijar, de 
acuerdo con las mismas, la?, -cantidad 
qqe deban entregar mensualmenté á 

1 buena cuenta; disponiéndose-enél idísi
mo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan esíahle- 
cidfí su contabilidad de manera que sea 
garantía dé exactitud en la determinan 
ción y recaudación del impuesto, ófren
ciendo facilidades para las comprobar ; 
clones qué se estimen necesarias ,o Gonr 
venientes, como ocurre en el presente 
casq, podrá concedérseles que presen
ten kas cuentas anuales y sus jd&tiB- 
ca¡ntes conG Suieeién a t e -  modelos ad- , 
juntos a Mého Reglamento,

S* 1 1  d  Rky (q. ©. g4, de confor- 
mMad -propuesto par es&Direc-
cíoít general, Ase ha servido autorizar a * 
E  "Redro "Vía Calieras, concesionario * 

?deLse£vickhd@Transportes desde Éaste- 
11o de Ampurias a Figueras, para que, 
a partir del 1;° de Enero del año en 
curso, satisfaga en metálico el importe 
<dél- Timbre devengado por lós ppleiés *• 
dé viajeros y  iálones-reí^guardos de 
mercaderías que exp^fe, fijsandô áen 22 , 
peseta sí la cán trdad que* por esté con
cepto deberá entregar á Mena cuenta 
en .fín de eadíf mes, y disponiendo que 
las cuentas que rinda a--é,m: Dirección 

Igeimral y los Jasiificaittés; de Mis- 
mas kaMán de ajustarse: a t e  modelos 

:W a 21 qué figuran en el Apéndice del 
^vígenté ̂ Reglraenh) dél-Ttófeteé f

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. í. mu
chos años. Madrid, 15 de Marzo de 1930,

P. D.,
R A S

Señor Director, general del Timbre,

Núm. 220.
I lmo. S r ,: S. M. el Rey (q. Q. g.) 

se ha servido nombrar, por el ortícu
lo lo°, letras G-h del Real decreto de 
20 de Enero de 1925, Auxiliares de 
primera clase del Cuerpo general de 
Ádministracion dé la Hacienda públi
ca, con sneMo' ormai de 2,500 tas 
y destino a las Glicinas orovineinles 
de -.este Ministerio, a los opositores 
aprobados en expectativa de des lino 
que se figuran en la adjunta relación, 
los cuales deberán -posesionarse del 
referido empleo en el plazo que de- 
teTfmma el Real -decreto de 27 de Mar
zo de 1925*.

De Real orden la  digo a Y. I. para 
su ^conocimiento, el de- los interesa
dos y demás efectos. Dios guarde a 
V. J. muchos años. Madrid, rS de 
Marzo de 1930. -

p. o.,
■ i y R A S

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Relación que se cita.
Opositor núm. 281.— Doña María de 

la Concepción ATberti Mora, se 3a des
tina a la Delegación de Hacienda de 
Sevilla. _

282.—Dona líatiM e Cabezas Carri
llo, a la Délegacion de Hacienda de 
Málaga.

283.—D. Xulio Coléra Renedi, a la 
Delegación de Hacienda de Castellón,

284.—D. Antonio Vázquez Vázquez, 
a la íSubéelégacMn de Hacienda de 
Jerez.

C afeto  Mere día Guerra^ a 
-la Delegación de Hacienda de Tarra
gona.

288. —  Doña Marm Memed¿as López 
Rocada la  Delegación de Hacienda fíe 
Lugo\

.^17.—D o to  JuMapa luáñez Torre, a 
la Subdelegación. dé Hacienda de Gi- 

‘ jóm
288.— D. Francmco López Serrano, 

a la Sub^efegaciém dét Hacienda de 
Gijón.

} 289.—Bz Joaquín Guerrero Tentor, a
i da Su M ol^ acién  áe-Hacbenda de Vigo,

290.— José O oquell Rerelló, a la 
v .Delegación, de Hacienda de Baleares, 
i 291.—Doña Filar Alonso Alcalde, a 

la  Delegación de Hacienda de Soria.
292.r~rD. EmLio Abad Lluch, a la 

Delegación de Hacienda de efíudad 
Real.

293. —  Doña Elvira Pascual de Be- 
nanza y  Férrer; a la  Sdb delegación de 
Hacienda de Cartagena.

294 .-L D oia  María del Consuelo Gar
cía DnMveros San Vicente, a la Be- 

^legación da Hacienda de Gerona.
295.—D. José Sansón Martín, a la 

Delegación de Hacienda de Badajoz.
296.— Dmia ^¿aría Luisa Arrese Ar* 

gerich, a la Delegación de Hacienda 
de Ciudad Real.

297.—D. José Turpín Vargas, a 
Delegación de Hacienda de Gerona.

298.—D. Isaac Sáenz y  Rubio, a la 
Delegación de Hacienda de Cáceres*

299.— D. Eleuterio Olori Saquero, S 
la Delegación de Hacienda de Cáce* 
resc,
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:K)0,--Doña Concepción Castillo y 
González*. a^Be!egacian:.;diet\H:aeienda .
de Albacete.

SOI.—D. JéGÓ' JP'émz. Moreno, * la - 
DcJ ra c ió n ’de N-rí enda de Palmcia.

“302. — Doña Francisca Francisco 
Fernández, a la Delegación de Hacien
da de Badajoz. ■

3.03.—j)r Benedicto Rioja Pinedo, a 
la Delegación, de Hacienda de Bada
joz.

304. D-i Evaristo/ Mosquera.-Martí- . 
.neZj, a la., SiiMelegación . de, Hacienda 
de Yigo.

305.—Doña Carmen ; Riisíiilb Rega
ta, a la Sitbdfelegaciéa dé- Hacienda 
de-; Aleoy  ̂ •

Jk>sé Máriav! Fernández, Te-- 
rradov a-da ̂ SnbdCd.eggcióii. de,. Hacienda 
de Gijón.,

30?.—-D. Felipe SóTánes Lópw, ‘a- la : 
Delegación de Baciend&Heríánesm*

308.C—D. Santiago, Velan día Brea, a 
lá’-Delegación da. Hacienda . de Cáce-- 
re-s.
- 30$/— Dv Julio CotráhayPríefoy áría¡ 

Delegación <fc Hacienda; ám Zamara¿ :
3Lw-~Doña Antonia: Morante Maten,, 

a.s la. Delegación dé Hacienda dé Ba- - 
íéares.

311.—D. Gabriel Alvaro Goicoiea, a? 
la Sübdalegacién det Hacienda áe\ 
Rejos-, .

3121—D. Andrés Moltó Puyo, a lai 
Deltegación dé tfácrendfev dfe Mieivav,

 ̂313: D. Manuel i *Jimáiiez t
Herrera, a la Delegación d e Ha ci en das 
de Córdoba?

314. — Doña Eulalia Castañeda Ru
bio-- Mdtî D%lê afeiÓtií dé' HácifendáT de! 
Córdoba.

315.—Doña., Pilar Alvarez de Euge
nio, a 3a Delegación de Hacienda dei
Teruel.

N ü m ; 221.

Visto el expediente promovida por 
Di Justo Gómez Mallo, Inspector espe
cial, de. Aduanas en Yillacañas* en so
licitud de prórroga de licencia por en
fermo,

Si, Mi el* Revi eoaifermi-
dad: eon: la dispuesta m  eiearU&ulfe33 
del Reglamentar d̂ - 'Tí dfefS^pti^iallr^de^ 
X9l 8, Real orden de \% da Diciembre 
dé 19E4 y  en* armonía con. e l articula 
33* del vigente Reglamento, del Cuerpo 
de Aduanas,, se, ha servido, concederle 
un primer mes.de prórroga dé liéem 
c*a por e i ferino*, con abono, dé habe* 
ifcs a untad, de. sueldo,

De Real orden, enr virtud t de la de* 
legación especial. que tengo, conferir 
da, lo/C¥)mui3Ífio a V. S. para su cor 
nociipiento* y. electos. Dios gpardé a 
iV.- S. muchos años. Madrid, 18 de 
Marzo de 1930.

Sil: Director general de Aduanan
' MARIANO.MARFIL 

Señores..,, ’

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

. REAL. ORDEN .
NÚSÜ- 342.

Exorno. Sr.: Debiendo terminar en 
31 del presente mes el plazo concedí*» 
do por la Real orden número 1,48$, . 
inserta en la- Gaceta del--día- 5:- de Di
ciembre- dé- 192$, a hiñendo- informa- 
ció n sobre las bases que en aquélla se 
insertaban para la - reorganizaicién-, dé l, 
Cuerpo del Secretariado local; y ha
biéndose solicitado de' este • Ministerio • 
una prórroga por' el-; Colegio Central, 
en representación dé los* dé -provin
cias, : ’

So M. el Rey* (qu Di g%) se '-ha--servi
do disponer, accediendo a los razona
mientos que se exponen en la referida 
instancia, ampliar él plazo hasta 31 
de Mayo próximo; con el fin de que 
dichas Corporaciones oficiales pue
dan, completar sus estudios acerca de 
tan importante problema. Los Gober
nadores civiles ordenarán la inserción t 
de la presente disposición en los Bo
letines Oficiet&s dé sus respectivas! 
provincias.

De Seal orden íój comunico a Y: E. ;• 
para los efectos consiguientes. Dios i 
guarde, a V., E. muchos años, Mádéid,, 

j 18 de Mario de 1930.
' " MARZO'-

I Séñóres Gobernadores civiles dé pro-* 
v ' Vihcias;

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y BELLAS ARTES

R E A L E S  O R D E N E S
Núm. 503.

Ilmo.  Sr.: Por fallecimiento del Pro-i 
, fosar numerario de la Escuela Normal 
de Maestros de Navarra D. Ramón Bai 
jo e Ibáñez, que figuraba en la séptii 
ma categoría deL Escalafón de los dé 
su clase, queda vacante en el mismo 
una plaza dotada:c ^  el sueldo anual 
de 8.01)0 pesetas, qpe corresponde al 

•. ascenso en virtud de lo preyenido pn 
la legislación vigente;, por lo. que 

i Sv M. el Rev (q. D. gd se na servir 
do disponer que s'e den los correspont*

, dientes ascensos de escala y, en su 
consecuencia, que D.„-Miguel. Labartá 
Labarta* D. Ramón Carreras Pons, don 

, Enrique, Eshri Fernández y D. Joan . 
. Boura P.arella, Profesores numerarios, 
respectivamente,. de las Escuelas Nor
males da.Maestros de Santiago, Córdo
ba* Jaén y.--Las Palmas pasen a ocupar 
en dicho Escalafón los núms. 126, 168,

‘ 199 y 230; con el sueldo anual de 8:000

pesetas el 1.°; 7,000, el 2.°; 6.000, el 
3.°, y 5.000, el 4.°; todos ellos con la 
antigüedad de 18 de Febrero último, 
fecha siguiente a lá del cese del Pro
fesor que motiva dicha vacante.

De Real- orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. L muchos años. Madrid, 
7 de Marzo de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 504...
Ilmo. Sr.; Yisto el acuerdo del Claus

tro de la Escuela de Estudios Supe
riores del Magisterio en súplica de que 
se conceda a D. Angel Vegue y Gól- 
doní, Profesor numerario de dicho 
Centro, la cantidad de 1.000 pesetas 
por acumulación de lá Cátedra de Len
gua y Literatura española:

Considerando que en el capítulo 4:°, 
articuló 3¿0! del vigente Presupuesto se 
consignan 4.000 pesetas para acumu- 

• lación de Cátedras; de las cuales que- 
dám 1.0W  a éstos efectos,

? S? Mf •eFRirr*(q¿: D, gd se ha servi
do disponer que, con cargo ar (Hcáha 

íeotó^iacióm  se; acrediten, 1.000 pe
setas al; referido Dv Miguel Vegue y 
Goldóná,, en vista de lo expuesto.

De Real orden, lo digo a V. I. para 
sm conocimiento y demás efectos. Dios 

. guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
r 8r de Marzo de 1930.
■ TORMH
9 Señom Director general de Primera en- 
fi sefíanza^

Núm. 505*
Ilmo.  Sr.: Vista laJ renuncia presen

tada por D. José María Lozano y  Ló 
f pez déFcargo dé Director dería EsiBíBe- 
11 la Normal de Maestros de9 Albacete p y 
j Considerando que el hecho de apre

surarse a present&e* dicha dimisié^^en 
i el miismo momento—dice—que cree; no 
contar con la confianza de todos, sus 

«compañeros;; es; mu acto de delicadeza 
/ que le realza;: lo cual, unido a, la, eh> 
i cunstancia de que, por sus. anteceden

tes y actuación, no hay ningún matwo 
; qué aconseje la que se interesa,

S. Mv el Rev (q>. B, g.) se ha ser
vido ratificar en sm cargo, de Director 

y de la Escuela Normal de Maestros de 
Albacete a D. José María Lozano y Ló
pez, Profesor numerario de lá?mismas 

De Real orden lo digo a V. L pára 
su conocimiento y demás efectos». Dio * 
guardé a Y. I. muchos años Mn&md, 
KT de Marzo de 1930.'

TORM
Señor Director general de Primera en 

señaliza.
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 Núm. 508

Ilmo. Sr.: En el expediente de que 
e hará-mérito, la Comisión permanen
te del Consejo de Instrucción pública 
áa emitido el siguiente dictamen:

“Don Manuel Fernández y Fernández 
Navamuel, Profesor y Director de la 
Escuela Normal de Maestros de Ma
drid, interesa que la obra titulada “En* 
señaliza simultánea de Ja lectura y de 
la escritura”, de que es autor, sea de
clarada de utilidad y de mérito en su 
carrera, si a (‘lio ha lugar.

¡Remitida la obra a informe de la 
* Real Academia Española, lo emite fa

vorablemente, estimando q«ic la aludida 
obra señala una orientación acertada 
en los métodos de la enseñanza de la 
lectura, teniendo condiciones necesarias 
para ser declarada de mérito en la ca
rrera del autor.

El Negociado y  la Sección del Minis
terio estiman que, de conformidad a lo 
prevenido en la Real orden de 28 de 
febrero de 10.08, procede sea informa
do el expediente, ante#"de resolver, por 
el Consejo de Instrucción pública.

La Sección primera dei mismo puede 
hacer suyo el dictamen de la Real Aca
demia Española referen le al opúsculo 
de que es autor el Sr."Fernández y Fer
nández Navamuel, no sólo por la auto 
ridad de dicha’ Corporación en doctri
nas filológicas, sino, también, porque 
en el referido informe se hacen apre
ciaciones de carácter pedagógico que 
suplen a las que este Consejo pudiera 
formular.

Por otra parte, ia declaración de mé 
rito de una obra en la carrera profe
sional del autor, menos se refiere ai 
mérito intrínseco de la publicación que 
a poner en relieve la preocupación de 
un Profesor por los estudios a que se 
dedica y a reconocer el esfuerzo men
tal que la publicación de la obra sig
nifica, y, en tal sentido,

Esta Comisión opina que el opúsculo' 
titulado “Enseñanza simultánea de la 
lectura y de la escritura” (Madrid. 
Í1927), de D. Manuel Fernández y Fer
nández Navamuel, puede sei'vir para 
declarar un mérito más en la ya dila
tada carrera profesional del autor.”

S. M. el R ey (q. D. g .), de acuerdo 
eon el preinserto dictamen, ha resuelto 
como en el mismo se pi opone, 

ó De Real orden lo digo a V. I .  para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. i. muchos años Madrid, 
11 de Marzo de 1930.
. TORMO

Señor Director general de Primera en- 
v  a&fiaaza.

Núm. 507.
Urna. Sr.: Vista la documentada so

licitud de doña Purificación Delgado 
Solís, Profesora especial de Francés de 
las Escuelas Normales de Maestros y 
de Maestras de Alicante, en súplica de 
que se le conceda un mes de licencia 
por causa de enfermedad:

Resultando que está justificada dicha 
petición, según los oportunos documen
tos, y que es favorable el informe de 
la Dirección del expresado Centro: 

Considerando lo prevenido en la Real 
orden de 12 de-Diciembre de 1924,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por dona 
Purificación Delgado Solís.

De Real orden lo digo a V. i, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
11 de Marzo de 1930.

TORMO

Señor Director general de Primera en
señanza.

Núm. 508.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo d is

puesto en la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924,

S. M. el R ey  (q. D. g.)«¿ia tenido a 
bien conceder un mes de licencia, por 
enfermedad, con todo el sueldo, al Ca
tedrático de Literatura española, del 
Instituto nacional de Segunda enseñan
za de Oviedo, D. Augusto Diez Carbo- 
nell; debiendo comenzar los efectos de 
esta licencia al día siguiente al en que 
tuvo entrada la instancia del interesa
do en este Ministerio^.

De Real orden lo digo a V. i. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Marzo de 1930.

TORMO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 509.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder a D Wen
ceslao Roces y Suárez, Catedrático nu
merario de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Salamanca, un mes 
de permiso para ausentarse de su re
sidencia oficial.

De Real orden lo digo a V. i. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a V. I. muchos años. Madrid, 
15 de Marzo de 1930.

p. n, -
GARCI A MORENTÉ

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES

Núm. 381.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por D. Jaime Bosch Alemany, de 
Palma de Mallorca:

Resultando que solicita calificación 
definitiva de barata para una casa de 
su propiedad, sita en la calle de Anti- 
llón, de dicha localidad, calificada con
dicionalmente por Real orden de 15 de; 
Octubre de 1929:

Considerando que dicha casa reúne 
las condiciones exigidas por los artícu
los 126, siguientes y concordantes del 
Reglamento de 9 de Julio de 1922,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder la calificación definitiva' 
solicitada.

Lo que de Real orden digo a V. L 
para su conocimiento y efectos consi
guientes, Dios guarde a V. I. muchos 
años, Madrid, 13 de Marzo de 1930.

GUAD El-JELÚ 

Señor Director general de Trabajo.

Núm. 382.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido, por cumplir el día *26 del ac
tual sesenta y nueve años de edad, el 
Auxiliar de primera clase, Oficial cuar
to á extinguir, de este Ministerio7 don 
Benito Blanco Fernández, y  teniendo 
en cuenta lo preceptuado en el artícu
lo 88 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918 y en el Real decreto-ley 
de 22 de Octubre de 1926,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, a partir del día 28 
del corriente, en que cumple la edad 
reglamentaria, se decláre Jubilado, con 
el haber que por Clasificación le co
rresponda, al Auxiliar de primera cía* 
se de este Departamento, D. Benito 
Blanco Fernández.

De Real orden lo digo a Y, i. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 17 de 
Marzo de 1930.

p.
GÓMEZ CANO

Señor Ordenador de pagos por obliga
ciones de este Ministerio.
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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones.
Excmo. Sr.: Visto el expediente íns- 

í raído a instancia de D. Ventura Pa
zos Poncet en solicitud de autoriza
ción para establecer un varadero para 
vapores pesqueros en la playa de Bou
zas, perteneciente a la ria de Vigor ' 

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha sida- 
tramitado con arreglo á lo dispuesto: 
en el Reglamento para la aplicación 
de la ley de Puertos:

Resultando que durante el plazo de 
iniormación pública fué presentada una 
reclamación contra lo solicitado: 

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión la Co 
mandancia de Marina, la Junta de 
Obras del puerto de Vigo, la Jefatura 
de Obras públicas de la provincia, el 
Gobierno civil de su digno cargo y los 
Ministerios de Marina y del Ejército i 

Resultando que la reclamación prei 
sentada ha sido convenientemente re
batida por el peticionario, asi como 
por la Comandancia de Marina, Inge
niero Director de las Obras del puerto 
de Vigo y Jefatura de Obras publicas: 

Considerando qiie las obras a que 5 a 
petición se refiere benefician positiva
mente a la industria pesquera, que uti
liza el puerto de Bouzas:

Considerando quer tratándose de un 
aprové(^ami^to particular, para el 

^que se obtiene beneficio de obras eje
cutadas por el Estado, cotno el baliza- 
miento luminoso de la ría de Vigo y eb 
dique de abrigo de Bouzas: 

Considerando que la concesión debe 
asimismo abonar un canon a la Juntá 
de Obras del puerto, a semejanza de 
otras análógás dóncedidas en dicha 
playa:

Considerando que, existiendo un an
teproyecto de obras a ejecutar por Ik 
Junta de Obras del puerto de Vigo, en 
la playa de Bouzas, la concesión debe 
establecerse sin el compromiso de in
demnización que señala el artículo 17 
de la vigente ley de Puertos,

- S. M. el Rey (q* D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado, con las 
condiciones siguientes:

1* Se autoriza a D. Ventura Pazos 
Poncet para establecer un varadero 
para vapores de pesca, con carácter 
provisional, en la plaza de Bouzas, de 
la ría de Vigo,

2.a Las obras se ejecutarán con 
arregló al proyecto firmado en Ponte
vedra el 28 de Septiembre de 1928 por 
el Ingeniero de Caminos D. Rafael Pi 
có, ocupando una superficie de dos mil 
veintinueve metros y catorce centíme 
iros cuadrados! (2*029,14)* sin cierre 
alguno.

3.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia de Pontevedra y con ei 
concurso de la Dirección de las Obras 
del muerto de Vigo. De dicha operación

se extenderá acta, que será sometida a 
la aprobación correspondiente.

4.a Se dará principio a las obras en 
el plazo de tres (3) meses y deberán 
quedar terminadas en el de diez y ocho 
(18) meses, contados ambos plazos a 
partir de la fecha de la presente dis
posición.

5.a Terminadas las obras, el conce - 
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, a fin de que por la misma, 
y cbn asistencia de la Dirección de las 
Obi as del puerto de Vigo, se proceda 
al oportuno reconocimiento. Del resul
tado de esta operación se extenderá 
acta, que será sometida a la aprobación 
competente.

6.a En, el plazo de un (1) mes, a 
partir de la fecha en que fuese olor-

, gada la concesión, y antes de dar prin- 
c cipio a las obras, el concesionario de

berá constituir en la Caja de Depósi
tos la cantidad de ochocientas cuaren
ta pesetas con noventa céntimos 
(480,98) para completar, con la depo 
sitada como fianza provisional, el cin
co (5) por ciento (100) del importe 
del presupuesto a que debe ascender 
la fianza definitiva, debiendo presentar 
la carta de pago en la Jefatura de 
Obras publicas’/ de la provincia antes 
del replanteó. Esta fianza le será de
vuelta una vez aprobada el acta de re- 
cónobtoiénto de las obras. :■
, 7.a Estás. quedárán bajo la inspec 
qiftb y  vigilancia d la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia y de la Direc
ción de las Obras dél puerto de Vigo.

8.a JE1 concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado, y no podrá destinar las mismas, 
ni el terreno a qüe la concesión se re
fiere, a uso distinto del que se deter
mina en la présente disposición, no pu 
diendo tampoco arrendar dicho terréno.

■ 9.a Lbá gástos que ocasione el re *
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras, serán de cuenta 
del concesionario.

10. El concesionario abonará por 
adelantado ai Estado un canon anual 
de ciento hlncuerfta (150) pesetas para 
átehdér % los gastos d e , conservación 
del balizamiento de la ría de Vigo, y a 
la Junta de Obras del puerto un ca
non de una (1> peseta por tonelada 
bruta de embarcación construida y do 
véinticinto (0,25) céntimos por igual 
unidad de embarcación reparada o ca
renada, librándose por lanzamiento,

-según certificación dé la Comandancia 
de Marina.

11. Esta concesión sé entenderá 
otorgada a título precario, sin plázo 
limitado, dejando a *dvo el derecho de 
prppíedád y sin perjuicio de tercero; 
quedando, además, sujeta a cuanto dis
pone la ley de Puertos, en el caso de 
tener que ocupar el terreno, por el Es
tado, para obras Ite utilidad pública.

12. Esta concesión caducará por la 
ejecución de las obras del puerto de 
Vigo, en la zona en que se haya insta
lado el varadero, sin que tenga dere 
clio el peticionario a indemnización ni 
reclamación alguna,

13. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones 
relativas ál contrato del trabajo a los 
accidentes del mismo, a la protección a 
la industria nacional y al Reglamento 
de la jornada obrera,

14. Esta concesión deberá ser rein- 
8 legrada, con arreglo a lo que dispone

la vigente ley del Timbre, antes del re 
planteo de las obras.

15. Se remitirá una copia del pro 
yecio a la Comandancia de Obras, Re 
serva y Parque de Ingenieros de la oc 
tava Región (Coruña), reservándose e 
ramo del Ejército el derecho a destruí) 
o utilizar libremente el varadero qm 
se construya, cuando así lo exijan lo i 
intereses de la defensa nacional, sur 
que el concesionario pueda por elle 
formular reclamación de indemnización 
alguna.

16. La falta de cumplimiento por e; 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores, será causa de ca* 
ducidad de la concesión, y llegado esh 
caso, se procederá con arreglo a lo de< 
terminado en las disposiciones vigentes 
sobre la materia.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras públicas, el dtf- 
la Junta del puerto de Vigo, el del in
teresado y demás efectos. Dios guarda 
a V. E. muchos años. Madrid, 7 M 
Marzo de 1980.—El Director general 
Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provine

cía de Pontevedra.

A G U A S

Excmo. Sr.: Examinado el expedien
te incoado por D. José Iriondo, corno 
Gerente de la Sociedad “ Lagun-Artea? 
para aprovechar 1,20 litros de agua 
por segundo de tiempo de los manan
tiales Alleguico-Aaitza y Ghorrosagas- 
ti, para abastecer la villa de Legorre- 
ta, expediente remitido a resolución 
por el Gobierno civil de Guipúzcoa:

 ̂Resultando que anunciada la peti
ción en él Boletín Oficial de la provin
cia de 7 de Febrero de 1927, admi
tiendo proyectos que tuvieran el mis
mo objeto que la petición anunciada 
o fueran incompatibles con ella, no 
se presentó más que el de la Sociedad 
peticionaria:

Resultando que abierta información 
pública, según anuncio inserto en el 
Boletín Oficial de 18 de Marzo del 
mismo año, para que pudiesen pre
sentar reclamaciones los que se con
siderasen perjudicados, no se presen
tó ninguna ni en el Ayuntamiento d* 
Legorreta, donde estuvo expuesto, se
gún certificación del Alcalde, ni en cf 
Gobierno civil de Guipúzcoa:

Resultando que confrontado el pro 
yecto con el terreno, según consta eif 
el acta de confrontación corresporu 
diente, levantada al efecto, y que cons 
ta en el expediente, emitió informe el 
Ingeniero que la practicó favorable
mente a la petición, proponiendo las 
condiciones con que se podía acceder 
a lo solicitado, manifestando la Jefav 
tura de Guipúzcoa su conformidad con 
aquél:

Resultando que por atravesar la tu
bería de conducción la línea férrea 
de Madrid a Hendaya, se pasó el pro
yecto a informe de la primera Divi
sión técnica de ferrocarriles, la que lo 
emitió favorablemente, con las conclL 
clones que en él se consignan :

Resultando que la Abogacía del Es* 
tado de Guipúzcoa informa puede ae* 
cederse a lo que se solicita, siempre 
que acreditase el peticionario su cua
lidad de Gerente de la Sociedad:
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Resultando que el Consejo provincia 1 de Fomento y el Gobierno civil de Guipúzcoa aconsejan se otorgue la concesión pedida, siempre que se impongan las condiciones que. propone la Jefatura de Obras públicas de .Guipúz- cia y Navarra:Resultando que por la Dirección general de Obras públicas se ha devuelto dos veces el expediente a la Jefatura de Guipúzcoa para que se completase con los documentos que precisaban, como el depósito del 1 por 100 del presupuesto- de las obras que lian de ejecutarse en terreno tle dominio público, lo que efectuó La Sociedad peticionaria según carta de pago que abra en el expediente a disposición del Gobernador civil de la provincia, teniendo el número 85 de entrada y 3.400 de registro, con fecha 18 de Marzo de 1927, y que además se unieran a aquel los certificados de los análisis de las aguas que han de utilizarse, que asimismo constan en aquél, y, por último, para que, según lo dispuesto en el artículo 171 de la ley de Aguas,-se remitiera el Reglamento, debidamente aprobado por el. Ayuntamiento, para el servicio de agua potable, por el cual se había de regir la Sociedad peticionaria:Resultando que dicha Sociedad renunció a que se declarase la utilidad pública de su proyecto, a los efectos de imposiciones de servidumbres, por ao precisarlo al tener permiso de los propietarios a quienes afectan las obras;Resultando* que al devolverse por segunda vez el expediente,, se pidió demostrase su personalidad el peticionario, por lo que, al devolverlo, se acompaña copia de la escritura de constitución de la Sociedad, en la que consta que se nombra Gerente al señor Ir ion do:Resultando que la Junta provincial- de Sanidad informó favorablemente la concesión, si bien entiende que convendría hacer una conducción por separado para las aguas de cada uno de los dos manantiales que se aprovechan, parque las de uno de ellos se enturbia en época de lluvias: Considerando que la tramitación del expediente se ha hecho debidamente y ha quedado aquél completa después de las dos devoluciones sufridas, quedando, por lo tanto, cumplidas las disposiciones superiores;

Considerando que la observación de la Junta de Sanidad sería conveniente pero antieconómica en extremo, pues aumentaría excesivamente el coste de las obras, lo que encarecería el precio del agua y hasta* según manifiesta en la ampliación del informe la Jefatura de Guipúzcoa, la Sociedad renunciaría al abastecimiento de que se trata, sin que por otra parte sea necesario, puesto que según el proyecto presentado las aguas que pueden enturbiarse no han de entrar en el depósito sin clarificarse:-Considerando que las tarifas que se proponen para la venta del agua, a más de ser razonables, se han sometido a información pública, según se certifica por el Secretario- de Legorreta, al

final del Reglamento de servicio- some- ti do a la aprobación del- Ayuntamiento, sin que conste se presentara reclamación alguna:Considerando que es de Ja competencia del- Ayuntamiento aprobar las tarifas, según dispone la Sección, segunda, capítulo 4.° del Estatuto municipal vigente-:Considerando que Ja concesión corresponde otorgarla al Ministro de Fomento, según lo dispuesto en el artículo 5.° del Real decreto-ley número $3 de 7 de Enero de í 927.S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer se acceda a lo solicitado con las condiciones siguientes :1.* Se autoriza a la Sociedad Lagún- Artea, domiciliada en Legorreta (Guipúzcoa), para derivar seis decilitros de agua, por segundo, de cada uno de los* manantiales Alleguico-Áitza y Chorro- sagasti, para utilizarlos en el abastecimiento público de Legorreta.2.a Las obras se ejecutarán éon sujeción al proyecto presentado por el peticionario juntamente éon su petición,, suscrito en 28 de Febrero de 1927 por el Ingeniero: dé Caminos B. Güín ersi do Rixiben.3.a Se ejecutarán las obras bajo la inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras públicas de Guipúzcoa y Navarra, a la que dará aviso del comienzo y terminación de las obras.4.a El plazo de ejecución será el de tres meses para comenzarla, a partir de la publicación en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id  de esta concesión, y quedarán terminadas en el de un año a partir de la misma fecha*5.a Terminadas las obras se reconocerán por la Jefatura de Obras públicas de la provincia* levantándose el acta correspondiente, en la que se hará constar si se han cumplido estas condiciones* y se someteré a la aprobación de la Dirección general de Obras públicas, sin que puedan poner-¡ se las obras en explotación hasta que reciba aprobación aquélla.6 A Los gustos que origine la ins* peeción y reconocimiento final de las obras serán de cuenta del eoncesío- nario.7.a El depósito constituido quedará como fianza 4$! cumplimiento de estas condiciones* y  será devuelta -al* aprobarse el acta de reconocimiento final de las obras*>r 8A En las obras del cruce de la línea férrea de Madrid a Hendaya se observarán las siguientes prescripj- ciones:a) Se sujetará a las prescripciones generales contenidas en el apartado 1*° de la Real orden de 17 de Febrero de 1908.

b) Deberá colocarse una llave de paso en la tubería antes de atravesar los terrenos del ferrocarril, con el fin de poder aislar la conducción de agua en el caso de rotura de Ja tubería.9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
10. Queda la Sociedad: concesionaria sujeta a la ley de Protección a la Industria nacional, al Real, decreto- de

20 de Junio de 1902 de reformas sociales, a la ley de Accidentes del trabajo y demás de carácter social.11. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones anteriores lleva consigo la caducidad de esta concesión, con pérdida de fianza, la que sé declarará con arreglo a las disposiciones de la vigente Ley y Reglamento dé Obras públicas. ̂Y habiendo aceptado el concesionario las preinsertas condiciones y remitido póliza de 120 pesetas, según dispone la vigente ley del Timbre, qué queda inutilizada en su expediente, dé Real orden comunicada lo participo a V. E. para su conocimiento* el del interesado, el de la Jefatura de Obras públicas y demás efectos, con publicación en el Boletín Oficial de esa provincia. Dios guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 14 de Marzo de 1930.—- El Director general, Gelabert.Señor Gobernador civil de Guipúzcoa*

MINISTERIO D E  ECONOMIA NA- 
C I O N A L  '

DIRECCION GENERAL DE INDUS
TRIA

Ilm o. Sr.: Vista la instancia suscrita por el Presidente del Real Moto Club de Cataluña, con domicilio social eñ Barcelona, solicitando autorización para celebrar una carrera, denominada “Carrera en Cuesta Monserrat”: Resultando que lo que solicita es celebrar dicha carrera el día 30 del corriente mes:Considerando dicha petición dg  acuerdo con la Real orden de 16 l  Noviembre de 1923, y  aceptando 1$ L aprobación dé los Reglamentos para la tósma propuestos por el Real Automó- i vil Club de España,S. M. el Réy: D» gJ se ha ser*, vido autorizar la celebración de dichá ; carrera, con arreglo al Reglamento qué i se acompaña.Lo que de Real orden comunicad# participo a V. I. para su conocimiento y efectos* Dios guarde a V. I. muchqá años. Madrid, 5 de Marzo de 1930,—El Director general, Manuel Casanovas.
REGLAMENTO

El Real Moto Club de Cataluña organiza para el día 30 do Marzo próxfc mo una carrera en Cuesta de Moitásfe* rrat, que se celebrará bajo los Regláf mentas de la Real Federación Motocff eMsta Española y de la Asociación Iq| ternacional de Automóviles Clubs Ré* conocidos, con sujeción a las signientei condiciones:1.a La prueba de velocidad en cuesta tendrá lugar en la carretera de Mo- nistrol (Estación) al Monasterio dS Montserrat, entre los kilómetros 4,700 y 12,700.2A Podrán tomar parte en ésta c§» rrera las motocicletas, motoeMetái con side-car y autociclos de las categorías que a continuación se citan:
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C l a s  e , Cilindrada máxima. Peso mínimo sin benci
na, aceite y  agua.

Dimensiones mínimas de 
los neumáticos (cub. y 

cam. separados).
Número mínimo de peí 

sonas, f

2
3 ‘

6
Á
B
G
B
E' :

B/S
F
G

.Mh
I
3
K

C

75 Ce c.
100 c. c.
125 c. c.
175 c. c„.
250: c. c,
350 c. c.
5(30 c. c.

•i 7.50.-. c. c.
; . 1,0.00.eo. c.

Ciategoa

350 c. c.
60Q1 c. c.

1.600: c. c.

<

350 c, c.
500 c: c.
750 c. c.

1.100: c¿ c.

alegoría A.—Motocicleta!

20 -kilogramos.
30 —
40 —
50 —
60' ' —
75 —
85 ~

100 —
120 —

daiB.—Motocicletas • con- ¡

1Í5 Idlogramos.
' 125 —

160

Categoría C.—Áutociclas,

150 kilogramos.
175 —
25.0 —  .
250/ —  ,,

,r ' ......—

S.

80 milímetros 
35 —
m —  .

415 —
5:0 —

, 5:5 —
- 60 —
•05 ~

05 — ■

ddécar;

65 milímetros 
6:5 —
65 —

65 milímetros 
L «5: ' —

75 . —
75 ~  .

1
1
1
1
1
1
1
1
1

2
2
2

1
1
1

'• % .

Eré Jfe categoría/ ^vitó-ciclos” sré esr 
tablécere las mismas ciases-' para- la 
"Prueba; Turismo”'.

Los tiempos que oMterigán fós auto* 
©icios, inscritos,, tapio en la prueba lif 
bre como en la prueba turismo* no pon
drán ser Homologados oñclalrnen te por 
no efectuarse: el: eronometrale etéc* /tóeo,*

3¿a Los vehículos descritos en. la fiar
se anterior deberán reunir fes condi
ciones: siguientes:

a) Las motocicletas y motocicletas 
con sidecar deberán ir equipadas con 
dos; frenosí eficaces independientes; las 
ruedas, provistas de guardabarros, 
conforme al Reglamento internaeional 
en v gor, el mauillárv con una anchu
ra máxima de §1) centímetros; et tubo 
de escape de gases- deberán ser conducir 
«iré hacia atrás, hasta el centro* del eje 
ée la rueda posterior, colocado en for
ma que no. levante polvo, y un sillím

b) Las- motocicletas de las- clases- % 
l y  4; en casa de que llevasen pedales, 
Será necesario que para la carrera sean 
desprovistos de las cadenas^

c) Los side-ear s acoplado s a las mo
tocicletas deberán estar correctamente 
construídospara llevar. un. pasajero, no 
tener menos de metro y medio dé largo 
y que sil seccióré transversal mínima en 
la longitud antes expresada no sea in
ferior a un rectángulo de 40 por 30 
centímetros o a un círculo de 44 centí
metros de diámetro.

d) Los pesos mínimos se entienden 
para el conjunto de los. materiales y 
piezas’ que concurren en la construc
ción del vehículo; por consiguiente, en 
^jngún caso podrá completarse con un 
/asiré cualquiera.

e) Los autociclos inscritos en la ca

tegoría turismo deberán ajustarse a 
uno dé íbs tipos catalogados por las 
Casas/constructoras com o1 de türisnioi, 
obligándose a los que se inscriben en 
la repetida categoría a presentar, adei- 
más del catálogo correspondiente, una 
declaración firmada p or e l  constructor 
o representante del vehículo, ere la que 
se haga constar que el autocielo es en 
todo igual ai tipo serie de- riguroso 
turismo^

4.*' Eos premios? a c o n ce d í ere esta 
carrera consistirán eré medallas dé ora, 
medallas* dé plata y  medallas dé cobre, 
para los  ̂primeros; segundos y' terceros 
clasificados, respectivamente, en eadá 
unaj de fes clases- antes mencionadas.

LOs concursantes inscritos ere fe cat 
fegoríá que tienen record establecido y 
lo superen, dejando sentado otro nuen 
vo, les será otorgada una copa de plata 
dé record, en lügar áe la medálla 4é  
oro  establecida^ para los ^riineras e fe  
sificadbs.

5.a Para la otorgacíóre d e l primer 
prendo ere* cada clase, deberá efectuar
se el recorrido en un tiempo que no 
exceda dé un lO por 100 del qqe  ̂s e f e  
dica en 1a base1 sexta; para¿ la1 otorgar 
ción de los segundos y terceros p rc  
míos será condición precisa qué fe  dih 
ferencia de tiempo entre el segundo y 
tercer clasificado no exceda de do& y 
cinco minutos, respectivamente, a sus 
anteriores. Esto, por lo que respecta a 
las clases que tienen record establecido: 
y por lo que atañe a las clases que no 
lo tienen, para la otorgaeión del pri 
mer premio deberán superarse los 
tiempos de todas las inferiores p rece
dentes, ■ subsistiendo las diferencias pa
ra ios  segundos y terceros premios.

Si un vehículo inscrito en una ca> 
tp.swíá inferior aperóse o igualase el

. tiem po de ob,... otras superiores, los 
vehículos de las categorías superiores ¡

¡ batidas o igualadas no tendrán op- ; 
‘ ciére al primer premio de su clase, \ 
i sin  que ello dé derecho a l vehículo 

de fe categoría inferior más que $ un 
í solo premien

Si en una clase que tuviera record 
£ esfebléeidof fuera éste batido por otros • 

vehículos y  alguno de ellos fuere de ! 
clase inferior, superando o  igualando ¡ 

> a l  de fe  superior, el vehíeulb de esta j 
i elasc que haya batido sü record no ■ 

tendrá opción  a la copa y  él de la 
efese in ferior solamente tendrá opción  

\ a l  dré la suya;
■ 6/* Regirán los siguientes tienqjos
' máxim os para los efectos dé fe  condi*
* CiÓn anterior:
 ̂ Clase 2.— Desierto.

Clase 3.— Desierto.
Clase 4 .-1 0  m. 29 s. 2/10^-40,773 

/kilóm etros por hora.-—Record 192&
; Gfe&a " — Desierto.
; Clase, ó .— 10. m. 06 s. 2/5^~4%50({ 

kilómetros por hora.— R ecord  1928.
Clase B.— 7  m. 45 s.— 6,900 kilóme

tros» por hora.— Record 10284
Clase C.— 7 im, 35 Sr--6%300 kiló

metros pí a ñoraii—Record 1B26*
Clase D.— Desierto.

/  Clase Él— Desierto.
Clase B /s.— 10 m. 31 s. 8 /10 .-45 ,584  

kilómetros por hora.— Record 1926.
Clase F,— Desierto.
Clase G.— 10 m. 10 s.— 47,213 kilo* 

metros por hora.— Record 1924.
C 3 H.— Desierto.
Clase'I. '2 m. 46 s. 2 /1 0 .-37 ,568  

kilo..a..:.:os oor hora.— Record 1926.
Clase J.— 8 m. 14 s.— 58,300 kiló

metros pe,- lo ra .— Record 1928.
C! as e K .— D c si c rt o-
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Clase íí .—-Destello.
Clase I.—Desierto.
Clase J.—9 ni. 48 s.—48,979 kHúme

ros por hora, Record 1928.
Clase Ií.—9 m. 43 s. 2 /10.-49,382 

kilómetros por hora.—Record 1920.
7.* Se establece, dentro de cada 

ríase de las cal acor i as A y B, una cla
rificación especial a la que podrán op- 
a r  los concursantes- no expertos, re
ndándose'!, ¿des aquellos que en c-arre- 
vis de velocidad no hayan obtenido 
m primer lugar de la clasificación.

Se‘ concederán corno premios en (li
dia clasificación especial: Medallas de 
>ro, Medallas de puda y Medallas de 
tobre para los primeros, segundos y 
creeros lugares.

Para que en una clase se considere 
establecida la categoría no expertos, 
‘era condición precisa que en la mis
il a figuren inseritos como mínimo tres 
le ellos.

Para tener derecho al primer pre- 
n i o de esta clasificación especial se
rá condición precisa que no exista 
ana diferencia  ̂de tiempo superior a 
un 15 por 100 entre el tiempo logra
do por el corredor no experto y el 
obtenido por el primero absoluto de 
m  respectiva clase.

Si un corredor no experto se cla
sificase primero absoluto de su clase, 
lo podrá optar a la par al premio es
pecial establecido, sin que dicho pri
mer premio especial pueda correspon
der al segundo corredor no experto 
pie se clasifique.

Si en una clase se inscribiesen so
camente concursantes no expertos y 
¿us tiempos fuesen superados por co
rredores expertos de categoría infe- 
fior, para que en la categoría supe* 
fior no tenga derecho al primer pre- 
*nio,\según lo que preceptúa él Regla* 
mentó general de la carrera, deberá 
existir entre los tiempos de ambas che 
íes el margen de tanto por ciento de 
Uempo previsto anteriormente.

8.* Las inscripciones para esta ca
rrera serán dirigidas al Secretario del 
Real Moto Club de Cataluña, no más 
tarde del 20 de xMarzo, acompañadas 
de sil importe de 10 pesetas para los 
señores socios del Real Moto Club de 
Cataluña y para los señores no socios:.

A los señores socios del Real Moto 
Club de Cataluña que tomen la salida 
les será devuelto el importe integro de 
}a inscripción.

La inscripción después del 20 de 
Marzo será prorrogada hasta el día 25, 
satisfaciendo 10 pesetas no reintegra
bles los señores socios del Real Moto 
£lub de Cataluña y 20 pesetas los se -. 
lores no socios.

Pasada dicha fecha quedará la ins
cripción definitivamente cerrada.

9.* No se admitirán inscripciones 
le un mismo vehículo para varias 
*M*ses distintas, como tampoco ins

cripciones de un mismo concursante 
para distintas clases.

Tampoco se admitirán inscripciones 
en que el concursante no presente, en 
el momento de formalizarlas, el car
net de la matrícula del vehículo con 
que se inscriba.

10. Los concursantes, en el día 
que oportunamente se indicará, debe
rán presentar sus vehículos en el Real 
Moto Club de Cataluña para su exa
men y precintaje, recibiendo en dicho 
acto el número de orden que les co
rresponda, según el sorteo para el de 
salida.

11. La salida será parada, esto es, 
sin lanzamiento previo. Los concur
santes que hayan tomado parte en la 
prueba o tengan pouine durante el re
corrido, deberán dejar sus vehículos 
a un lado de la carretera, procuran
do por todos los medios posibles-man
tener ésta libre de obstáculos. Las sa
lidas serán dadas a los concursantes 
de cada clase de minuto en minuto, 
estableciéndose entre las clases dis
tintas los intervalos que oportunamen
te se acuerden.

12. Queda terminantemente prohi
bido que ningún concursante verifi
que entrenamientos en el lugar de la 
carrera el día en que ésta se celebre 
y los anteriores que se indiquen, bajo 
la penalización de quedar eliminado 
de ella. Es obligatorio en esta carre
ra el uso del casco, tanto para el con
cursante corno para el equipier, requi
sito que deberá tenerse muy presente 
asimismo durante los entrenamientos,
,■ Los concursantes deberán presen

tarse en el lugar de la salida con rae-: 
dia hora de anticipación a la que ten
gan señalada.

13. Los concursantes, por el hecho 
de sil inscripción, aceptan los Regla
mentos de la Real Federación Motoci
clista Española y de la Asociación In
ternacional de Automóviles Clubs re
conocidos y lo estipulado en las pre
sentes condiciones, -comprometiéndose 
a acatar todas las disposiciones refe
rentes al orden de celebración de la 
prueba que sean dictadas por el Real 
Moto Club de Cataluña, sus Cornisa* 
ríos o Jueces.

En analogía con lo anteriormente 
expuesto, todos los concursantes en 
motocicletas y sidecar, participantes 
en esta prueba, deberán hallarse en 
posesión de la correspondiente licen
cia de la Real Federación Motociclis
ta Española, que habrán de exhibir al 
Real Moto Club de Cataluña en el mo
mento de la inscripción.

Para que las inscripciones en auto- 
ciclos sean válidas, será indispensa
ble que sus titulares se hallen provis
tos de la correspondiente licencia de 
concursante impuesta por el Regla
mento general de la Asociación Inter
nacional de Automóviles Clubs Reco
nocidos,

De acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo 16 del Reglamento de la 
Asociación Internacional de Automó
viles Clubs Reconocidos no se dará la 
salida a ningún conductor de autoei- 
clos que no se halle en posesión de la 
correspondiente licencia.

Las licencias de concursante y 
conductor deberán ser expedidas por 
el Real Automóvil Club de España, no 
podiendo tomar parte en esta carrera 
ios vehículos cuyo conductor y con
cursante careciesen de las repetidas 
licencias.

14. El Real Moto Club de Catalu
ña no acepta responsabilidad alguna 
por los accidentes o daños de que pue
dan ser víctimas o causantes los con
cursantes.

15. Las reclamaciones que los con
cursantes en motocicleta y motocicle
ta con sidecar deseen formular, debe
rán presentarse por escrito dentro del 
plazo de una hora, a contar de la en 
q ue . termine el certamen, y acompa
ñadas de 200 pesetas, ante los Comi
sarios de la prueba.

De las decisiones de éstos podrá 
apelar ante la Real Federación Moto
ciclista Española, y sus decisiones se
rán inapelables, devolviéndose el de
pósito al reclamante en el caso de que 
su reclamación sea estimada.

Por lo que a los autociclos se refie
re, las reclamaciones que los concur
santes o corredores deseen formular, 
deberán presentarse, acompañadas de 
un depósito de 200 pesetas, en Ja for
ma y plazo establecido en los núme
ros 21 i ,  212, 213 y 214 del Reglamen
to general Deportivo Internacional.

A la terminación de la carrera, los 
conductores deberán dejar depositados 
sus vehículos en el lugar que al efec
to Ies sea indicado por los Comisarios 
deportivos, y no podrán retirarlos has
ta que para ello sé les autorice por el 
Real Moto Chib de Cataluña.

16. Caso de impedir las condicio
nes atmosféricas u otras causas la ce
lebración de la prueba, el Real Moto 
Club de Cataluña se reserva la facul
tad delaplazarla o suspenderla, devol
viendo en este caso el importe de las 
inscripciones, y en el primero se de* 
volverá la inscripción únicamente a 
los que manifiesten la imposibilidad de 
tomar parte en la fecha aplazada.

17. Han sido nombrados Comisa* 
riós para esta prueba, además de los 
qué designen el Real Automóvil Club 
de España y la Real Federación Mo* 
tóciclista Española, D. Pablo Sagnier» 
D. Miguel Soler y D. Jaime Hugas, que 
serán auxiliados en sus decisiones por! 
la Comisión técnica, compuesta de lo* 
señores B. Pablo Lloréns y B. André# 
Bresca.


